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Por octavo año consecutivo abrimos una nueva con-
vocatoria anual de Residencias Paraíso, el programa 
de residencias artísticas para la danza y las artes 
vivas impulsado por Colectivo RPM, como entidad 
independiente dedicada al impulso de la danza y la 
creación contemporánea en Galicia, y la financiación 
de la Xunta de Galicia a través de la Axencia Galega 
das Industrias Culturais, y de las distintas institucio-
nes co-productoras del programa, Área de Cultu-
ra, Turismo e Promoción da Lingua do Concello de 
Lugo, Concello de Pontevedra, Concello de Vimian-
zo, Concello de Carballo, MIT (Concello de Ribada-
via) e Fundación Cidade da Cultura de Galicia.

Residencias Paraíso pretende fomentar la aparición 
de nuevos proyectos de investigación y creación al-
rededor de los nuevos lenguajes contemporáneos, 
alimentando el campo de acción de la comunidad 
artística de nuestro territorio, tanto la que ya existe 
como la que está por llegar. Normalizar el concep-
to de residencia artística resulta fundamental para 
el presente y el futuro de las políticas culturales en 

OCHO OCHO 
AÑOS DE AÑOS DE 
PROGRA-PROGRA-
MAMA

Galicia porque significa atender y respetar el espa-
cio y el tiempo dedicado a la investigación artística, 
el verdadero germen de todo lo que vendrá.

El mayor valor del programa de Residencias Paraíso 
es que sucede gracias a una red que atraviesa de 
norte a sur nuestro territorio a través de la cola-
boración de espacios de distinta naturaleza, desde 
teatros o centros culturales hasta espacios no con-
vencionales. Las tipologías de los distintos espacios 
favorecen la acogida de las diversas fases de un pro-
yecto artístico, desde la investigación, la escritura, 
el trabajo dramatúrgico, la creación coreográfica o 
incluso las residencias de carácter técnico.

Este ejercicio de diálogo entre todas las partes, im-
pulsores, co-productores y espacios cómplices, es 
lo que dota de una identidad tan singular a este pro-
yecto. Esta suma de fuerzas es capaz de construir 
esta nueva edición del programa para acoger hasta 
9 proyectos en residencia con un importe total de 
22.000€.
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ESPACIOSESPACIOS
11 Pazo da Cultura

de Narón

O Vello Cárcere 
de Lugo

Pazo da Cultura
de Carballo

Cidade da Cultura | Santiago de Compostela
Salón Teatro – CDG | Santiago de Compostela

Igrexa da Madalena | Ribadavia

Pazo da Cultura | Pontevedra

Casa da Cultura
de Vimianzo



O Vello Cárcere | Lugo
• El espacio de trabajo es una celda.
• La programación expandida sucede de manera 

independiente. 

Pazo da Cultura | Pontevedra
• El espacio de trabajo es una sala polivalente y 

el escenario del Auditorio del Pazo da Cultura. 
• La programación expandida sucede de manera 

independiente.

Casa da Cultura | Vimianzo
• El espacio de trabajo es el escenario del Audi-

torio de la Casa da Cultura. 
• La programación expandida sucede de manera 

independiente.

Pazo da Cultura | Carballo
• El espacio de trabajo es una sala polivalente 

con luz natural.
• La programación expandida sucede dentro del 

Festival FIOT 2024.

Igrexa da Madalena – MIT | Ribadavia
• El espacio de trabajo es una iglesia.
• La programación expandida sucede dentro del 

programa de la Mostra Internacional de Teatro 
de Ribadavia

• Esta residencia cuenta con alojamiento.

Pazo da Cultura | Narón
• El espacio de trabajo es el escenario del teatro.
• Permite residencia técnica.
• La programación expandida sucede de manera 

independiente. 

Salón Teatro – Cidade da Cultura de Galicia
Santiago de Compostela

• Residencia combinada.
• Permite residencia técnica de una semana en 

el Salón Teatro.
• Sala dotada para el trabajo de cuerpo con luz 

natural durante dos semanas.
• La programación expandida sucede dentro del 

marco de las REGA – Residencias Artísticas del 
Gaiás, Cidade da Cultura.
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http://www.fiot.gal
https://mitribadavia.gal/
https://mitribadavia.gal/
https://www.cidadedacultura.gal/es/evento/rega-residencias-artisticas-del-gaias-cidade-da-cultura
https://www.cidadedacultura.gal/es/evento/rega-residencias-artisticas-del-gaias-cidade-da-cultura


Residencias Paraíso va en la búsqueda de artistas de 
danza y artes vivas, preocupadas y ocupadas por 
las derivas de su tiempo.

Se dirige a artistas de Galicia, del resto del territo-
rio estatal y de Portugal. Artistas con mayor o me-
nor trayectoria, que necesiten recogerse de forma 
intensiva alrededor de un proyecto de investigación 
o creación durante dos o tres semanas en uno de los 
espacios que forman parte de la red.

Se valorará la integridad artística de la propuesta, el 
grado de madurez y solidez del proyecto, la relación 
entre el proyecto y el territorio, así como las prácti-
cas de programación expandida que puedan acom-
pañar la estancia durante la residencia.

Residencias Paraíso contará con una comisión de va-
loración compuesta por tres profesionales invitadas 
y dos personas del Colectivo RPM.Vídeos Artistas Paraíso 2017-2023

ARTIS-ARTIS-
TASTAS
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https://www.colectivorpm.gal/videosparaiso


El programa de Residencias Paraíso está diseminado 
por el territorio entre los meses de marzo y octubre en 
el que cada artista trabaja de manera independiente, 
por lo que la cita anual del Encontro Paraíso supone 
la única coincidencia del grupo de artistas residentes 
de cada año.

Celebraremos el Encontro Residencias Paraíso 2024 
los días 20, 21 y 22 de septiembre en la Illa de San 
Simón.

Illa de San Simón es un marco único, dotado de unos 
edificios y de una naturaleza idóneos para un encuen-
tro de este tipo, ya que nos permite la convivencia y la 
posibilidad de ahondar en las dinámicas del encuen-
tro a lo largo de dos jornadas.

El encuentro contará con la presencia de cada artista 
residente 2024 y de otras personas invitadas. Com-
partiremos las claves de cada experiencia en residen-
cia y reflexionaremos de forma conjunta sobre temas 
transversales a nuestra comunidad.

ENCON-ENCON-
TRO ILLA TRO ILLA 
SAN SAN 
SIMÓNSIMÓN
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Vídeo Encontro Illa San Simón 2023
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https://www.youtube.com/watch?v=6KHKktgWZd8


Temporalidad

• Las residencias ocurrirán entre abril y octubre de 
2024.

• La duración de cada residencia será de entre dos 
y tres semanas.

• En el formulario de inscripción se indicarán las 
fechas idóneas y las fechas comprometidas para 
que Colectivo RPM pueda encontrar el encaje en-
tre la disponibilidad de artista y espacio.

Dotación económica

• El importe total destinado para este programa es 
de 22.000 € (impuestos incluidos).

• Cada proyecto en residencia contará con una do-
tación económica de entre 1.500 y 3.000 € (im-
puestos incluidos) en función de las caracterís-
ticas de cada proyecto seleccionado (personas 
involucradas, duración de la residencia, etc...)

• El alojamiento, desplazamiento y mantenimiento 
corre a cargo de las personas residentes.

• Se realizará un pago del 50% al inicio del período 
de residencia y un segundo pago del 50% restante 
tras el encuentro anual.

Espacios

• En el formulario de inscripción se puntuarán los 
distintos espacios de la red para que Colectivo 
RPM pueda encontrar el encaje entre la preferen-
cia de artista y la disponibilidad de espacio.

Compromisos

• Se cumplirá la normativa de uso específica de 
cada uno de los espacios donde se realice la resi-
dencia.

• Será necesario presentar una memoria de la es-
tancia al final de la residencia.

• Se hará constar la imagen del Colectivo RPM, de 
la Xunta de Galicia, de la AGADIC y del propio es-
pacio anfitrión, en el material de difusión del pro-
yecto presente y futuro.

• Será necesario participar del encuentro anual con 
el resto de artistas residentes los días 20, 21 y 22 
de septiembre de 2024 en la Illa de San Simón.

CONDI-CONDI-
CIONESCIONES

44
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Plazos

• La convocatoria permanecerá abierta entre el 6 
y el 26 de febrero de 2024.

• La selección se hará pública en la web del Colecti-
vo RPM a mediados de marzo de 2024 tras la con-
firmación con el grupo de artistas seleccionado. 

Selección

• La selección del espacio de residencia para 
cada uno de los proyectos seleccionados por la 
comisión se llevará a cabo teniendo en cuenta 
las características fundamentales de cada pro-
yecto así como la disponibilidad de fechas del 
artista y del espacio. El criterio de adjudicación 
intentará proporcionar tanto la tipología de es-
pacio deseado por la persona o colectivo soli-
citante como el período idóneo para la estancia 
en residencia, pero no es posible garantizarlo.

• En función de los proyectos presentados y de la 
disponibilidad de los espacios algunas residen-
cias podrían quedar desiertas.

Documentación necesaria

• Proyecto. Documento con los detalles de la inves-
tigación o proyecto a realizar, nombrando, si fuera 
el caso, otros colaboradores o apoyos con los que 
cuente el proyecto. Se agradece concreción.

• Trayectoria. Documento con la trayectoria de 
las personas involucradas en el proyecto. Se 
agradece concreción.

• Programación expandida. Documento expli-
cativo de las posibilidades de apertura del 
proceso creativo a la ciudadanía (prácticas co-
lectivas, encuentros, muestra del trabajo en 
proceso, conferencias, etc...). 

• Los documentos –o documento único– se inclui-
rán en el formulario de inscripción online por 
medio de un enlace de descarga. Documentos 
en gallego, español, portugués o inglés.

El martes 20 de febrero a las 12.00h, Colectivo RPM 
realizará una sesión informativa online abierta, 
para resolver dudas o cuestiones específicas sobre 
la convocatoria. Puedes sumarte en este enlace. 

PROCE-PROCE-
SOSO
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Formulario de inscripción online
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https://meet.google.com/kdh-ixsi-rdu
https://forms.gle/NKwaPjHWx8S8JMfPA


Cruceiros Paraíso es un capítulo expandido del pro-
grama de Residencias Paraíso que nos sirve para te-
jer puentes con otros contextos y seguir brindando 
apoyo al tejido artístico gallego, más allá de la con-
vocatoria anual. Encuentra en la movilidad, el con-
tagio con otros territorios y la contaminación entre 
artistas, su razón de ser. Así, artistas de distinta ti-
pología han podido conocer otros territorios y em-
paparse de otras realidades en los últimos años.

Cruceiros Paraíso es un proceso abierto a lo largo del 
año en el que buscamos oportunidades de soporte a 
artistas de nuestra comunidad que necesiten despla-
zarse a otros territorios para facilitar oportunidades 
de cruce entre artistas y proyectos de dentro y de 
fuera de la península.

Gracias a la colaboración de distintas instituciones 
con las que colaboramos regularmente es habitual 
que rescatemos proyectos que quedan fuera de la 
selección de la convocatoria para participar de este 
programa expandido.

CRUCEI-CRUCEI-
ROS PA-ROS PA-
RAÍSORAÍSO
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Residencias Paraíso es un proxecto de Colectivo RPM
con la financiación de Xunta de Galicia, a través de la Axencia Galega das Industrias Culturais

Está co-producido por Área de Cultura, Turismo e Promoción da Lingua do Concello de Lugo, Concello de Pontevedra, 
Concello de Vimianzo, Concello de Carballo, MIT (Concello de Ribadavia) y Fundación Cidade da Cultura de Galicia.

Y cuenta con la colaboración de:


